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Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales

De: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales
Enviado el: lunes, 3 de marzo de 2025 5:48 p. m.
Para: notificacionesjudiciales@epssura.com.co; 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co; santiago castaño ramirez; 
notificacionesjuridico; Sasha Carolina Gutierrez Alfonso

Asunto: Asunto: Exhibición Documentos  Radicado: 2024-00417  Oficio Nro. 386  Juzgado: 
Quinto Civil Municipal de Manizales

Datos adjuntos: CR-20250303112803-4109.pdf

Categorías: ANTONIO

SEÑORES 
EPS SURAMERICANA 
 
Cordial saludo, 
  
Por medio del presente adjunto notificación del asunto que se relaciona a continuación: 
  
Asunto: Exhibición Documentos 
Radicado: 2024-00417 
Oficio Nro. 386 
Juzgado: Quinto Civil Municipal de Manizales 
  
Se informa que el Centro de Servicios Civil-Familia, Manizales, tiene habilitada la cuenta 
electrónica: cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co como canal oficial, para realizar las 
notificaciones de procesos, acciones de tutela, medidas cautelares y demás 
correspondencia de los 25 Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, esto, en razón a la 
labor misional de apoyo que se presta a tales despachos, por ello, solicitamos, tener en 
cuenta TODA la documentación dirigida desde las cuentas oficiales de esta dependencia, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
  
Juan Antonio Idárraga Toro 
Servidor Judicial  
Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales   
            
(Acusar recibido, por favor) 
                 
NOTA: Señores abogados y partes, si requiere remitir un documento dirigido a 
los Despachos Judiciales Civiles y de Familia, deberá registrarlo únicamente por el 
aplicativo de recepción de memoriales en la siguiente dirección:
http://distritocaldas.ramajudicial.gov.co/recepcionmemoriales/ teniendo en 
cuenta que ese será el ÚNICO canal para la recepción de los mismos. 
  
Finalmente, se les recuerda que en el link podrán encontrar el instructivo por medio 
del cual podrán realizar el trámite. 


